
[7 cuartos. ] 27/Núm. 57-

GACETA ESPAÑOLA.
SEVILLA MARTES 3 DE JUNIO DE 1823.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
rOKTLGAC.

Llfhoa 28 de Mayo.
En el suplemento al Diario del Gobierno de ayer 2y se pu

blica lo siguiente :
!> Ldbo.i 2/ de M.tyo. Estaba reservada para nuestros días 

esta humillación y un acontecumento lleno de infamia, del cual 
es autor un port 'gues degenerado , pariente cercano de ios viles 
ficciosos Silveiras. Mucho tiempo ha que el Gobierno desconfia
ba con razón del brigad.er Sampayo , comandante del regimien
to de infantería núm. 23: la conducta ambigua de este oficial 
din lugar á su justa remoción dispuesta por el Gobierno, que en 
la madrugada del 27 mando que este regimiento saliese para su 
destino en la provincia de Jieira, donde se debe reunir al ejercito 
de observación. El infame .Sampayo aprovecha esta ocasión para 
s-edtic.r á los incautos soldados, y poniéndose al frente de ellos 
I: te.- alto en las inmediaciones de la ciudad , y escribe al brigadier 
gobc. nador de las armas ia siguiente carta.”

Estimado general y amno :
» He tomado ya mi partido. La deposición del ministerio ac- 

•> ta.fi,: El rey con dignidad y Constitución que produzca la fe- 
>’í:e dad v el sosiego general, y no la guerra civil: finalmente 
«n.nl 1 de facción que sea contraria al Rey y á la nación: unión

olvido de it> pasado es lo que quiere el regimiento 23: tu 
si guares sean rain ente lo mismo , y se .uatrií l.t a. irguió—Souza.”

■’ El plan que se disponía para hacernos retroceder al absolu- 
lut.’snio hallo entrada en el corazón incauto y sin experiencia del 
hijo del mejor de los Reyes El Infante D. Miguel desamparó ú la 
una de esta misma madru jada la casa paterna, y fue á reunirse á 
aquel puñado de hombres ilusos, acompañado, según parece, de 
alemos soldados de caballería del núm. 4.0 Nada se lia traslucido 
li.Ua alicata acerca de los designios de este mal aconsejado Prínci
pe, que en vez de ser el digno imitador de las virtudes de su au
gusto pudre, se reúne con aquellos m.sinos que pretenden sumir 
sus coiic udúdanos en lo, ho:¡ores de la guerra civil para entre
garlos inermes y despedazados á la dominac.on extranjera.

*> El Gobierno I1.1 tomado las mas enérgicas providencias pa
ra im.vJ.r el projie-.o Je esta facción desorganizadora. Las tropas 
se conservan - firmes en su juramento: y puestos sobre ¡as anuas 
a si i' din en sus cuarteles ¡as órdenes de su general que les inspi
ra eonlijn/a. La Cámara reunida en junta extraordinariamente 
60.tiene e¡ buen nombre que siempre ha merecido: las milicias 
11 ic o'i des se reúnen á porfía , y á las ordenes de sus digno, gctes 
lucen ver lo que puede esperarse de hombres libres cuando se 
proponen defender con firmeza sus derechos ¡nagenables, hmal- 
inerte las Cortes se hallan en sesión permanente, y se ocupan en 
t el o lo, meri os de salvación.

'■ Portugueses, ¡qué queréis: :Consentiréis por ventura que os 
d e,e ¡a lev un puñado de guardias pretonanas ? : Os conviene 
ac.w> obedecer á los indignos aristócratas que os quieren ultrajar! 
¡Ah! e;.o no; sois lusos, y esto basta. Union, y tendremos 
fuerza.”

■—Lo, acontecimientos del día han dado motivo :í una celebre se
sión de Cortes. Kn la de ayer presentí> su dictamen la com.sion 
de Seguridad y Defensa pública en tos termino, siguientes :

"La comisión de Defensa y Segur.did publica lia examinado 
d oficio que la Diputación permanente remitió á las Cortes; y es 
Je parecer : 1Que se declare que la patria está en peligro. :Que 
se envíe un mensaje al Rey, pidiendo muy respetuosamente la 
destitución de todo el m.insteno, y el nombramiento de nuevos 
m.lustros. 3 0 Que sezuu la forma de ¡os poderes cxtiaord nanos 
que concede la Constitucon debe encargarse al genera! Sep.nved.i 
' ! mantener la secundad v el sos eco de ¡a cap ta! , imentia, que 
fiambrado el nuevo m'.ni -terio no se dieren la» provideim as nece- 
sin.is. — Palacio délas Cuites 27 de Mayo de iíl:g.' Qiuuei; 
¡as firmas. )

Puesto á votación el art. i.° se decidió unánimemente que la 
patria estaba en peligro.

El art. 2.°dió motivo á una larga d‘scu»io:i , en la cue se 
desechó/ el dictamen de la comisen, aprobándose en su iu,ar ia 
siguiente modificación del Sr. Freire: » Que esta era ia o.as.on de 
enviar al Rey un mínsage , felicitándole por su constancia, y pi
diéndole que unido , como s.empre lo ha estado ¿i cuerno lee 
lotivo, trabajen todos de común acuerdo por ;a saivac.on déla 
patria, que las Cortes acababan de declarar en peligro: cae 
ademas de esto, en el nnsmo mensaje se le píd ese, que oído su 
consejo de Estado, si lo túrnese por conven! .nte, depusiese al 
ministerio, igualmente que a cualquiera otro, empleados públi
cos , sustituyéndoles sujetos de toda confianza.”

La tercera parte del dictamen fue apiobado con ¡a ad clon 
siguiente: «hasta que se tomen nuevas proTÍdencias o el Rey 
nombre nuevo ministerio.”
— Se asegura , dice el J>\:r:o Je! Ge tierno, que inmediatamente 
que la diputación hizo su mamuje al Rey pió .> el ministerio su 
dimisión. ó. M. convoco ai Consejo de Estado: pero ignoramos 
lo que el Rey habrá icsueito. >> Se ha conservado la tranquilidad 
pública de tal manera que les que no han salido de su casa r.o 
lian sabido nada de lo que ha pasado. Las tropas lian permaneci
do sobre las armas en lo, cuarteles , haciéndose cada vez mas 
acreedoras a la confianza de la Nación por su disciplina v por to
da su conducta. Todos los ciudadano, de la guardia c v.ca rea 
manifestado el mavor zelo, actividad y deseo de mantener el or
den público: gran número de ellos se reunieron espontáneamente 
y a las ordenes de sus gefes se hallan armado, en su, barrio, res
pectivos. Es la una de la madrugada, y tal es , d.spucs de un 
acontecimiento que por su naturaleza habría excitado el descreen 
y la confusión en cualquier otra capital: tal es, decimos, la situa
ción de esta grande y populosa ciudad da Lisboa.”
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Seiid. 1 a de Junio.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEiSOR JENER.

Sesión del di. 1 2.

Se leyós y quedó aprobada e! acta de la anterior.
A la comisión de Caso, de responsabilidad se mando pasar 

una exposición de D. Manuel de Alcaraz , cara párroco de Pun
to Domingo de Alarcon , quejándose del prov.sor de aquct.a d 
cesis, y pidiendo se le exija la rcspousab.hdad.

zV ia comisión de Ult1.un.1r se mando pasa; una expos el.ti 
de la J putjclon provinc.ai de ia liivana , p;oponiendo var.a, me
didas sobre elecciones.

zV la comisión de Hacienda se manilo pasar ur.a exposición 
de D. Joscf Domínguez . pidiendo se dign.a .as Cor'.., :.p. 
la recomendación que lucí.ron anter.orinante pa.a que 00 - 
bienio le destine.

La comisión de Hacienda opinaba que ia- Cortes Aban 
aprobar ia planta de cr.ipfi ..id.... v *. 12. idos pea el z-z . v o o. .a, 
d.reccloucs generales ce ta.c.cnca p’.ep.r -.ta por e. ü; -• vino . u.
la t orina sicuiente t J ¡ v P \ C ¡ “ D-g m: o:ie .1. i-1'-''1'' i
SCáj:UUe!e) i-ib: id. reve-¡-i' 1 -b' ¡ 'A.. CP l C-C1; 01..'
id. Se'XtO "C; tres tes a (AY cO v 44 co , 11:1
IK1 ¡’.Vlldllalte v dos ímv.» de e'ficio. A:p. é/\ic’lY

1.a comisión d e Y ., ta 1 1 i . r, . '*, k V>. vD -,y.’y siv- , en vAt.i J
posición de ia junta de p.ntxipes ¡cgO> de la d.. .es > d-z Ani.vad- 
Redriito, op'ruha que ! a, Corle, , , zn.do sevv das . pea ar. :v..m- 
dar pase a; Gobierno pava que i: ¡..a que .Kei.'c, mmplm lo 
dispuesto en lo, d.er.to. de ..o s'.’iUv \po ba.lo.

l.i misma com.son , en vota de la ,'-pos , en de D. Ji',Y 
Maro Can ' no, . v.. r :> óz e a >..>;• 1 . pea cu. -e .. ,n::. u.n 
por el La.:.:o p.,Lv.co ios p.d.Aic, de la ,ap , .t e.. se



que posee, opinaba que las Cortes accediesen á esta petición. 
Aprobado. ’

La -misma comisión , en vista de un -oficio del Gobierno , ma
nifestando no haberse nombrado aun mas que por dos d.putacio— 
nos provinciales individuos acreedores de! Estado para nombrar los 
que han de componer ia junta directiva-del Crédito público, era 
de parecer que se prorogase el plazo señalado para la reunión de 
dicha junta hasta el 1 j de Junio, y que aun cuando el número 
de los electores no llegue á 16 se realizara-el rfombranriento de 
la junta; pero en esté caso con calidad de interina basta qué va
ríen las circunstancias. Aprobado.

So leyeron y ¡vallaron conformes con1 lo acordado varias mi
nutas de decretos.

La comisión de ¡Diputaciones provinciales en vista de la expo • 
sicion del ayuntamiento de Brillas, provincia de Logroño , en so- 
lic'Uid de que las Cotes le concediesen Ja gracia ele levantar un 
monumento en. la parte del camino alto de lu venta del Moral, 
donde fueron sacrificados los 13 milicianos de dicho‘pueblo por 
el faccioso Cuevillas , Opinaba que sin embargo' del gran mérito 
contraído por estos voluntarios no creía que se estaba en el caso 
de levantar el monumento que se propone, y eírsit lugar podían 
las Cortes acordar lo siguiente : declarar beneméritos de ia patria 
en grado heroico á los 1 g 'milicianos de qtie se trata, y que sos
tuvieron valientes y decididamente ia libertad y honor nacional en 
la venta del Moral én 16 de Agosto de i'8j 2 ; que en la sala del 
ayuntamiento de Brulas se coloque una lápida cbn ios nombres 
de ios 13 ya nombrados, y en seguida «milicianos voluntarios 
de esta villa, muertos gloriosamente en defensa de ¡a libertad y 
de la Constitución polít.ca de la monarquía Española en la ac
ción de la venta dei Moral.”

Que la diputación provincial de Logroño, usando de las facul
tadas concedidas por la ordenanza de la M. N. L. señale las pen
siones que deban gozar las viudas, hijas ó hijos menores ó pa
dres, sin perjuicio de recurrir á las Cortes para lo ‘que estime 
necesario. Aprobado.

La comisión de D’pütacionts provinciales, en vista de una 
proposición de la diputación provincial de Avila para que al vi
no , azúcar, cacao y Otros efectos se les imponga ciertos derechos 
para que con otros arbitrios pueda establecer cátedras públicas, 
era de opinión que pasase á la comisión de Instrucción pública 
para que dé su informe. Aprobado.

La misma comisión > habiendo examinado una e'xposicion del 
ayuntamiento constitucional de Medina de lLioseco, en la que 
solicita'permiso para enagenar las casas de aquella Ciudad perte
necientes á los propios pira vestir la milicia nacional, era de Opi
nión se accediese _á-su solicitud. Aprobado.

La comisión de Legislación , en vista de la solicitud de D. Pe
dro Alvaiez de Toledo -, vecino de tVelcz—Máiaita, relativo á que 
sg le comprenda en el decreto de 4 de Enero de 1823 , era de 
Opinión que las Cortes podían declarar que pueden obtener tier
ras de bald'os los Vecinos casados que no teniéndolas propias po
seen las de sus tnugeres. Aprobado.

La comisión segunda Eclesiástica, atendida la exposición de 
D. Antonio Martin, rciiíioso secularizado y residente en la villa 
de Vi n.lroz, en la que manifestaba que el gefe político de la pro
vincia respectiva le había privado de los derechos de ciudadan'a 
en el hecho de no haberle dejado votar en las elecciones, era de 
Opinión que estando ya acordado por las Cortes Jo que debe ha
cerse en este cito debía archivarse este expediente. Asi se acordó.

La comisión de Guerra, en vista de un expediente promovi
do por el inspector general de artillería para que se admita en la 
fábrica de fundición da cañones de Sevilla á dos jóvenes en clase 
de as pirantes á alumnos con la asignación de 250 rs. mensuales, 
era de opuuon que las Cortes podrían acordarlo asi con la cir— 
cunstmcia de que á los dos años que estén deberá examinárseles 
da tod ís materias, cfi cuyo caso deberán disfrutar los 400 rs. de 
■alumnos. Aprobado.

Li misma comisión, con presencia de cuanto expone el juez 
de p-imera instancia de jerez de la Frontera D. Francisco Ja
vier burga, para que se aclare si está ó ho líbre de! reemplazo 
riel ejercito permanente, era de opinión que no está libre del re
emplazo del ejército permanente según el decreto de 8 de Fe
brero de este arO; y que en cuanto á considerarle como prófugo 
no debe entenderse asi porque ci citado Su rija no salió del pile 
blo en el acto de' repartimiento ; entendiéndose esto sin 'perjuicio 
<!c que la diputación provincial de Cádiz dé su informe sobre es
te punto.

El Sr. Canea; No hay necesidad de pedir esc informe, pues 
Je tengo en mi poder (lo levó).
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El Sr. Infante: A la comisión r,o ha venido mas que una ex
posición del interesado, en que pide se aclare si los jueces deipri- 
mera instancia deben estar comprendidos en-el reemplazo-del ejer
cito, y si tema autoridad ei ayuntamiento cíe Jerez para declarar
le prófugo. Con presencia de esto ia comisión ha creído que deba 
estar comprendido‘según el decreto de' 8 de Febrero. En cuanto 
á si lia sido, con justicia declarado prófugo , la comisión ha creído 
que el ayuntamiento no ha debido declararle tal , pues se hallaba 
en la ciudad en el acto del repartimiento. Como la cofms.ou no 
'tenia mas documefitos que dicha exposición- creyó oportuno se 
pidiese informe d la diputación de Cádiz; pero como ia ha le id o 
ya el Sr. Canga no tiene inconveniente en separar esta -pe. Le de 
su dictamen.

El Sr. R-atfúréz Ardlario ; Estoy cdnforme don la comisión 
en que el juez de primera instancia de que se trata no ha debido 
ser declarado prófugo ; ..pero no lo estoy en que deba ser com
prendido en el reemplazo del ejército. La comisión se funda pira 
esto en que la ley ‘no excluye á les jueces del sorteo ; ívns tam
poco excluye á los magistrados de las audiencias y consejeros de 
Estado , y sin embargo están excluidos. Los jueces, según el ar
tículo 252 de la Constitución, que pido se lea (se leyó) , y e! ar
tículo 28 de la ley de 9 de Octubre del año 12 , 110 pued- n s.r 
suspensos ni rítenos depuestos de sus destinos sin las form.i!,cl i .íes 
prescritas en las leves: j cómo se'quiere ahora que senil compren
didos en el sorteo; Si íes toca pues la suerte -He soldados el nom
bramiento queda nulo. Se creerá que yo como juez de priin.ra 
instancii estoy interesado en este asunto: pero no es asi: soy ca
sado, y esto me excluye del sorteo. Desapruebo pues el dictamen 
como contrario á ¡a Constitución y á la ley que he citado, o en 
caso de aprobarse deben estar también comprendidos en el sorteo 
Jos magistrados y los -consejeros de Estado.

El Sr. Gómez Becerra: EL art. 4.0 dei decreto de 8 de Fe
brero de este año expresa terminantemente las ciases que están ex
cluidas del reemplazo , en las cuates no están comprendidos ¡os 
jueces. El Sr, Arcllano se equivoca cuando supone que iu, ma
gistrados de 'audiencias y consejeros de Estado están excluido:., del 
sorteo; rio lo están; pero como son personas que tienen empico; 
honrosos y lucrativas les es muy fácil poner en su lugar un sus
tituto.

D ice el Sr. Arel lañó que la ley les da á los jueces y magis
trados el carácter de perpetuidad en sus destinos, no pud.cndo se
pararse á estos sino por causa legal mente probada y scnp-nc: ida; 
pero la misma ley es la que les'manda dejar aquel desín-o y ocu
par otro.

El Sr. 01 ¡ver: Aquí nó se trata de excepc.ones, se trata de- 
incompatibilidad de dos empleos: ciertamente que no es po-ible 
que un juez que sea imi tar y al mismo tiempo desemp.-iu- aquel 
destino , porque la ley prohíbe dejarle : per ie> mismo creo que 
deben estar exceptuados.

El Sr. Isturiz: Por mas que se chita no puede destruirse Ir» 
que ha dicho el Sr. Becerra. Ante todo es preciso que no :io- en
videmos en Sevilla de los sentimientos que nos ata.marón en .Mi- 
drid al decretar el reemplazo extraordinario: en aquella época co
scábamos qúe todos los españoles fuesen á servir en el ejercito, V 
con arreglo á esta base se expidió aquel decreto; decreto por el cual 
éstan comprendidos los jueces en el reemplazo del ejercito , y por 
lo m.stno apruebo el dictamen.

El Sr. -VIuvfi manifestó que se estaba en el caso de hacer una 
aclaración á aquel decreto; per» habiendo contestado el Sr. in
fante que la le’y ¿c 8 de Octubre estaba terminante sobre este 
punto, se declaró el dictamen suficientemente discutido.

A petición del Sr. González Alonso se leyó el art. de 
la Const-tucion , y del Sr. Isturiz el 9.0 de la misma , después de 
lo cual quedó- aprobado el dictamen.

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de Ha
cienda sobre mejoras en las rentas públicas.

La comisión presentó su dictamen sobre las adiciones de lo» 
Sres. González Alonso y Oliver al rirt. g.'J del dictamen aceita 
del papel sellado, e! cual quedó aprobido.

El Sr. presidente cejo que se iba á leer una comunicación un- 
jtortariíe hecha por el Gobierno.

Leyóse en seguida un oficio del dr. secretario del Despacho 
de la Guerra, en el que acompaña!)» los partes Originan:, i.e. 
marques de Gaste! Idosritis , general en velé interino del U>cer 
ejército de operaciones, en que manifestaba los movimientos ce 
esre ejército , después de haber tenido la gloria de batirse con 
el ejército enemigo.

Se leyeron en seguida dichos partes , que decían asi •
«Exento. Sr. : Ésta mañana á las siete hallándome en Taia-



ven con la vanguardia dieron parte las avanzadas qué se hallaban 
sobre el puente de Alberche, que se habían presentarlo ¡os enemi
gos: inmediatamente se formaron las tropa, en el Prado hasta 
reconocer el número : sobre el puente de madera se colocaron 
dos batallones de Guadalajara para sostener el paso y retirada de 
jos equipages por la izquierda, del Tajo, y la caballería se adelan
tó con ¡as compañías de granaderos de Cuenca y Guadalajara y 
las de cazadores de este con dos piezas de artillería. A las ocho 
rompieron el fuego las guerrillas , y aunque los lanceros france
ses cargaron al regimiento caballería de Lusitania, el luego de la 
artillería á metralla y la serenidad con que se les recibió hizo 
que se retirasen: á poco rato se vio por el polvo que se dirigían 
sobre nuestra izquierda, y entonces previne al general Zayas, 
que se hallaba con las guerrillas y la caballería que se reti
rase : en efecto lo verificó en un orden admirable, y aunque 
al pronto siguieron los enemigos cargó sobre ellos el escuadrón 
de Coraceros, y les hizo volver grupas. A un cuarto de legua de 
Talavera hizo alto el general Zayas con la caballería, echando 
pie á tierra; pero los enemigos no continuaron su movimiento; 
entre tanto el general Ezpclcta, que llegó ayer con ia guarnición 
de Madrid , se retiraba con los dos batallones, que pasaron a la iz
quierda del Tajo por el puente de madera. La calidad del terreno 
y el mucho polvo que levantaron las columnas no perm.tio po
der calcular Ja fuerza total del enemigo , que era muy supcr.or 
á la nuestra, particularmente en caballera; sin embargo ¡a s.re
lujad de estas tropas le impuso respeto: en ef.clo tengo la ma
yor satisfacción en manifestar á V. K. pava conoc.miento de 
S. M. que todos se lian conducido con el mayor orden , valor y 
disciplina; pero en particular los conocimientos , disposiciones y 
ejemplo del mineral Zayas contribuyeron sobre todo á verificar 
este movimiento de un modo que hace tanto honor a las tropas 
como una victoria. Nuestra pérdida ha sido muy corta . pues r.o 
pasa de to ó 11 heñidos: la del enemigo no c» posible saberla, 
aunque debe ser mayor por la buena dirección de ia artillería. 
Las t ropas «tan cjHipadas á la izquierda del Tajo pasado el puen
te; v no siendo va posible continuar el plan proyectado de con
servar una vanguardia sobre la derecha para proporcionar recur
sos al ejército, se situarán los cuerpos mañana en ios pueblos que 
median desde aquí á Almaraz, pasando el cuartel general s T ru - 
jillo. Dios &c. = Cuartel general del Puente del Arzobispo á 27 
de Mayo de id’g.ncExcmo Sr.nnEl marques de Castclidosv.us.= 
Exento. Sr. secretario de Estado y del Despacho de Guerra.”

« Excmo. Sr.: Esta mañana se incorporó el general Ezpelcta 
con las fuerzas de su mando tu el puente del Arzobispo, y en 
seguida se emprendió el movimiento según indique a V. E. ayer, 
quedando sobre d rio el batallón man. 26 con un escuadrón de! 
regimiento de caballería de Ale arlara para observar lo» enemigos.

«Todo el resto de ¡a divis.on de infantería a las órdenes del 
general O-Dali ha quedado acantonado esta noche en Valdela- 
casa, y el cuartel general en esta, de cuyos puntos seguiremos 
mañana el movimiento.

» Las dos piezas de artillería se hallan igualmente en este pun
to , al que hasta ahora ha podido ser conducida á pesar que los 
caminos son intransitables para los oavruagcs.

»> De los cnemiios no he adquirido noticia alguna, ¿ ignoro 
absolutamente si lian hecho algún movimiento.

«Las tropas marchan con orden y tienen disciplina. D.os 
guarde i V. E. muchos años.zrCuartcl general de Peraleda de 
Garoin 28 de Mayo de ibr^.^cEl marques de Castelldosvius. 
—br. secretario del Despacho de la Guerra.”

«Excmo. Sr.: Hov he llegado á esta con el cuartel general, 
quedando situadas tropas en el puente del Arzobispo , Mesa de 
lloor y Almaraz.

Hasta ahora no hay noticia de que los enemigos hayan pa
sado el Tajo.

« En la orden general de este día se dió á reconocer por ge
neral en ge fe interino de este ejército al mariscal Je campo l5ort 
Miguel López de Baños.

» Dios guarde á V. E. muchos aáos.mCuartel general de De
leitosa 29 de Mayo de HHg.mExcmo. Sr.nnEl marques de Cas- 
telldosrius—Exento. Sr. secretario de Estado V del Despacho de 
¡a Guerra.”

Se continuó la discusión del proyecto sobre la renta del papel 
sellado.

Art. 10. (Véase en el extracto de la sesión de 3 t de Mayo 
ull.moé) Aprobado.

Art. u. (!J.)
El Sr. Oliver dijo que i fin de que esta renta fuese im, pro

ductiva quisiera que el papel de pobres lo Usasen solamente ¡o»

pobres de solemnidad . aboüéndosc lo; privilegio; que usat.-n de
terminadas personas para ; astar de este p:p-r!.

Habiéndose declarado el art cu ¡o sulici'rir.r»ií:t¿ 'discutido 
quedo aprobado.

Art. 12. (Véase la gaceta de a ver.) Aprobado,
Se aprobó el air. i.° del cap. suprimí.r.dt'.c ¡a p.ut da

primera que dice : » Hasta reo reales er. el dei vedo 7 - ”
Art. 2.u

Quedó aprobado después de una lisera átcuv'or. entre ios 
Srev , De/ y Zuiueta, supo mié rulóse ia cCu-ula qu_ dice: « v los 
de entregas de dinero ó efectos.”

Alt. g.°
En virtud de las observaciones hechas sobre Ate ait'r.'.lo por 

les Sres. Gómez (D. M.nud), lGjnv.ro v Gom-.z £• cena , 
vino la comisión en redactarlo de este modo. « E: cope! .vi... o 
Je los recibos d; que traten ios art culo; 1/' v ,-.r : de a: ; 
de los dadores de eües bajo la rc-.pomabiüd id d .1 ;i.s i.::.:; d i 
precio del papel , siempre que apare, cr.n los re. do, ,in . ir..i., ; 
circunstancias , y los tomadores estarán ai nitro be r-siitu- de 
no ser reconocidos en juicio como legitimo,.” Qued'. aorvl-adc 
de este modo c: artículo.

La comisión retiró el art. 1° del cap. q.° pira retun«l::;«, en 
el art. 3.”

Articulo 2.0 Aprobado.
Arríenlo g.°
Se aprobó este articulo después de una Leerá discus on ; 

Irs Sres. baleó y Canga, añadiéndose des pues és «as palal-r,.» « - 
p-aii's púhi os las siguientes • 'tiles y te/cria j tu; v ét.cu.í 
de la palabra Attpacho las siguientes, tita o ó

-Art. 4°
Se aprobó este artículo encabezándole de arte modo: „ E:ta 

thsposic.on comprende á todo» los dependientes de los avunta- 
nventos, diputaciones provinciales y demas corporee:or.-., cae 
perciban sueldos, aunque no sea por el erario, estando autoriza
da iXC.”

Art. e.° Aprobado.
Se aprobó el art. i.° de! cap. 4.0, añadiéndose al final Ce él 

la cláusula siguiente: » A los que incurran en esta falta por dife
rencia de sello pitearán la miad de fia multa,” y suprlrr.'.ndc.se la 
clausula que dice: «ó en ti del sello n correspondiente.”

Alt. 2.°
Quedo aprobado este articulo, añadiéndose después de las pa

labras .•/.*/ .ó oficio las sieuicnít» , r ./■ r •.
Artículos 3", 4.°, Vo, 5.° y Aprobados.

I.a misma comisión primera de Hacienda , habiendo examina
do la planta para los sueldos de los empleados en d ramo de 
papel sellado, era de parecer que ,-e debía aprobar ia p.anta pro
puesta por el Gobierno. .Aprobado. ■

Se leyó el dictamen de la misma comisión sobre -el provecto 
propuesto por el Gobierno para el derecho de reynt: o , v cual 
observaba que adolecía de vicios semejantes j aquel otro provecto 
que concitó la pública animadversión que dió motivo peni cu* 
las Cortes lo revocasen; y por lo mismo era de parecer la comi
sión que el Congreso no estaba eir el caso de aprobar la idee. q..a 
se le proponía por el Gobierno, y sr decidir que este proponca 
otro que concille los intereses del erario con los públicos. .Aero-; 
bad».

Se leyó el dictamen de la comisión de Hacienda sobre !j pin: - 
ta de las oficinas de loteras. La comisión ademas de presentar la 
planta de cada, una de estas con ios sueldo» de sus individuos pro
poma los dos arr’culos siguientes .

i.” Que se le encargue ai Gobierno que á la 'mayor breve
dad posible concluva sus trabajos , relativos al arreglo de ias r.J- 
ministraciones subalternas de l.t renta en Es provincias.

a.° Que las Cortes se dignen api bar el plan de arvcg'o d«r 
oficinas que acompaña. Sí leyó este plan.

E! Sr. Salva tomo la pr’abra en contra del provecto , v d jo. 
Confieso que me pongo a temblar siempre que se trata de <. tic.— 
ñas y empleados , pites vo hubiera querido que todos L - :\>:r :.s 
del Estado estuvieran estable.idos de drfev.r.ts nrod.» que Ti c- 
tan , c» decir, que en Lis oficinas hubiere un >o‘o erm-U.ic ■ u.c 
el Gobierno c->n nombramiento del mismo v — > d-m t» c des
empeñasen por emprevu. drsijr.u-.doae un tanto ¡nra •-! pago del 
los operarle' necesaric... De erre modo >c dula mas nveiu-..uto 
.1 |tTS negocios de! Estar.;, y a abonarían g.vt. s. Tc-r 1. .Cu .0 
vo quisiera que l.u Cortrs no de-.»n.l esen a ios pe-, mci-.vrcs de 
las oficinas que se pre-yaun en !i planta que .Ku.up;:— el Ge- 
bierno , pues esto o; mas prop.o del mi.mo t U-b e-1 o.

El Sr. Cansa : La .0111. on isla de act.-rd.- »or> «1 ‘i; e:í-O t



op norte , y de consiguiente puede- reducirse la votación á la tota
lidad de la cantidad señalada para los gastos de estas oficinas.

E. Sr. OI.ver: Por lo indicado por cí ir. preopinante me 
opon 10 vo tamli.en ;j !a planta de estas «lianas, y ademas por
que atendido, el estado de uiauius provincias se debe disminuir el 
liaban eje ellas, y de consiguiente no son necesarios los aumentos 
que se proponen por el Gobierno. En un artículo de las plantas; 
referidas so habla de! asesor; esto parece significar que hay un juz
gado yriv itivo para este ramo, y no es asi; por lo mismo debe 
solo dcc.rsv consultor en vez de asesor.

El Sr. Eicerra : Yo creo que puede hacerse algunas rebajas en 
el total de la planta , á saber , la de £9,600 rs. destinada á los ofi
ciales auxiliares de la renta , pues estos no son necesarios para 
r.ada , ni son conocidos cu ninguna otra oficina. También se pue
de supe ¡mir la de 18,600 dest.tiada ai asesor, agente y escriba
no , ¡'lio no necesita la renta de semejantes sujetos puesto que si 
hav airun 0.1-0 contencioso solo será para cobrar alcances a los 
administradores de le. renta; y si la ti.reccion tiene cuidado no 
hubr.iá que emplear semejante recurso para cobrarlos; pero supon- 
can, o: que se necesita apelar á un pleito, en este ha de haber con
denación de costas, y de' consiguiente la renta no necesita gastar 
nada a¡ él. Por todas esta» razones yo dc>co que se hagan las dos 
supresiones indicarlas.

fie suspendió esta discusión , y se leyó una exposición de la 
milicia naaonal local voluntaria de Madrid, residente en esta 
cuidad , en la cual manifestaban el sentimiento que causaba á sus 
individuos ¡as ocurrencias Je ayer, y que estaban resueltos á ex
peler de :U seno á torio el que fuese indigno del nombre de mi- 
iíc.aiio , y ocupándose en la averiguación de los culpados para 
imponerlo su condigno castigo. Las Cortes quedaron enteradas 
de esu exposición, ovando con agrado los patrióticos sentimien
tos de sus autores.

fie levó un oficio del Gobierno, al que acompañaba ¡as medi
das que o. M. Labia tenido por conveniente proponer para el me
jor orden en el servicio de la M. N. L. V. de Madrid que lia 
acompañado al Gobierno , y reside en esta ciudad.

Dichas disposiciones se reducían, 1.a á que dicha milicia, 
conservando su denominación y organización, estuviese sujeta á la 
ordenanza militar en la parte legal y demas relativo ú disciplina: 
2.a que sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 5.0 de la .Real 
orden de 10 de Marzo último se declare que la expresada milicia 
tst.i obligada á prestar sus servicios dentro ó fuera de la residen
cia del Gobierno, disfrutando fuera de ella de Ja ración de pan, 
paja , cebada , bagages y alojamientos, ademas de los 6 reales dia
rios, y 3.a que los que quieran separarse de ella lo puedan hacer 
con arreglo á su reglamento; pero Jos que hubieren tenido suerte 
de soldado ó miliciano activo quedasen sujetos á continuar et
MTVICIO.

El Sr. Zulucta pidió se nombrase la comisión de Milicia na
cional para este y otros asuntos relativos á la misma; se acordó 
que se nombrase y pasase á ella el referido oficio del Gobierno.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario 
de la Gobernación de la Península, en el cual participaba que 
fi. M . se había servido mandar que el Excmo. Sr. general en. ge- 
fe del ejercito ele reserva D. Pedro Villacampa reuniese el man
do militar de este distrito con el político de la provincia para 
mejor servicio.

El Sr. presidente anunció que. mañana continuarían los asun
tos pendientes, y levantó la sesión.

— fie dice como cosa positiva que al fin han resuelto los portu- 
í rieses enviar algunas tropas auxiliares á España. Unos dicen que 
leudran 1 zQ hombres; otros que tres columnas ó buauas, y 
óíius suponen que las tropas portuguesas permanecerán en sus 
fronteras.

Bien quisiéramos engañarnos; pero nos parece que no se ve 
cii ia conducía polit.cn de los portugueses aquella decisión clara y 
terminante que exigen las or ticas circunstancias en que se halla ja 
Península. Los portugueses tendrán tal vez un amargo y tardío 
desengaño, si creen que ia pérfida invasión francesa no se dirige 
contra tilos, y que si llega a perecer la libertad en España se 
podra conservar en Portugal.

En cuantos documentos hemos leído, en las noticias paiticu- 
Jares , y en los d:scur-os del Parlamento ingles, nada encontramos 
que déla dar motivos á ios portugueses, ú alimentar semejantes

esperanzas. Todo cuanto hay en su favor se reduce á asegurarles- 
su independencia y la integridad de su territorio; pero no su 
Constitución ni su actual Gobierno. Los ministros ingleses ha„ 
dicho que si Portugal fuese provocado por los franceses á la guer
ra , ¡aeran ellos tttmplir con 111 obligación. Esta frase diplomá
tica admite muchas interpretaciones : los invasores pudieran im
poner la ley en Lisboa: los ingleses negociarían la salida de los 
franceses del reino de Portugal, dejándolo muy o e iml?pendiente, 
pero sujeto al poder absoluto; y los ministros ingleses habrían 
cumpinio sus promesas.

En el mes de Abril acaban de ver los portugueses una nueva 
prueba de lo que deben esperar. El Gabinete ruso, que es el ql]e 
mandílenlas Tuberías á ios degradados ultras , ha manifestado 
que su política no hace distinción alguna entre España y Portugal, 
pues ha fijado en Ja bolsa de Petersburgo un edicto en que se pro
híbe á los comerciantes rusos las relaciones mercantiles con espa-. 
ñolvs y portugueses, y muy paiiicularmer.te el despachar bateos 
á Jas costas de toda la Pen muta; pero no será necesaria esta 
prueba, siempre que los portugueses reflexionen detenidamente 
cual e’s el objeto de los invasores. Si asi lo hicieren , no dudamos 
que nos mostrarán disposiciones nada equívocas de que conoc.n 
su verdadera posieion, V que no se consideran exentos del anate
ma político que se ha fulminado en Petersburgo y en París, re 
solamente contra la libertad de España, sino contra la de Portu
gal y contra todo el continente europeo.

No podemos menos de insinuar también aquí el asombro que 
nos causa la lectura déla sesión de las Cortes extraordinarias de 
Portugal del dia 12 ele Mayo, en que empezó a discutirse una 
cucston bastante extraña ; á saber: si sena permitido á los seño
res diputados hacer indicaciones sobre objetos de segundad v de
fensa pública.

Cuando era de creer que c! principal objeto de aquellas Cor
tes extraordinarias sena el de la seguridad v defensa p.'bhca, se 
observa que interpretando las expresiones de la convocatoria unie
ren que las Cortes no puedan tratar sitio de lo que acomode al 
Gobierno. Esta cuestión ocasiono varios debutes el 23 y 2a ; v 
en este último se declararon las Cortes en sesión permanente, y 
por votación nominal de ££ contra 48 se resolvió que habla lu 
gar á votar sobre ta inteligencia del art. i.° de la convoc.it oró; 
es decir , que la resolución fue contra las mismas Cortes. El pre
sidente propuso después: i.u Si se podía tratar de objetos-de se
gundad pública , prescntaik.s por ei Gobierno, antes que la di
putación permanente declarara que las circunstancias son peligro
sas. fie decreto que sí.__2.0 Si era Pato á cualquier d'putudo de
Jas Cortes extraordinarias proponer ó votar sobre objetos de de
fensa y seguridad pública , aunque no fuesen propuestos por el 
Gobierno__ Se declaró que no.

Asi terminó esta famosa cuestión. Parcela une atendidas l.u 
circunstancias la resolución de las Cortes portuguesas deb.ó ser 
adecuada al estado en que se halla la cuui pública ; y que pres
cindiendo de toda otra consideración (qu: no podía menos de ser 
muy secundaria ) hubieran tomado una d.terminación «runde, 
vigorosa, decís,va, y en fin digna de la causa de la libertad , de 
cuyo sagrado depós.to están encargadas las Cortes: pero no fue 
asi, y en esta ocasión parece que la salud pública se pospuso a 1: 
nimia observancia de la rigidez de los principios.
— Posteriormente acabamos de recibir hoy por extraordinario, 
los periódicos de Lisboa que alcanzan hasta el >8 de Maro, in
clusive. En artículo de Lisboa dejamos publicadas las noticias in
teresantes que contiene, y que por desgracia dan motivo á tristes 
reflexiones.

ARTICULO DE OPICTO.

Dirección del Fomento.

Cumpliendo como director del Tomento general del reino 
con lo prevenido en el decreto de las Cortes de 1 de Octubre de 
1820, pongo en noticia del público, que por la secretaría del 
Despacho de la Gobernación de la Península se ha expelido á la 
compañía del Guadalquivir la oportuna certificación como a in
troductora de una máquina de vapor doble de la fuerza de 30 
caballos para colocarla en un buque , proporcionando su calculo 
de manera que pueda navegar constantemente sobre los bajos del 
rio en cualquiera altura de la marca.

EN LA EMPRENTA NACIONAL.


